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DE DA PBOYINQA DE MADEID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que lia van de insertarse en los 

BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados 
periódicos 
^ (Real Orden de 5 de Abril de 1853) 

Se p n P H c a t o d o a loe d í a s , e x c e p t o loe d o m í n e o s . 

DE DIEZ 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE-INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

Anuncios oficiales •)•• [>«;o, linea difracción 

Id. particulares, Id. id. id 

0.50 pte 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guard \), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fami l ia . 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el parecer de 
M i Consejo de Ministros,, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Min i s 

tro de la Gobernación para que, por la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos, se proceda á contratar por diez años 
y por un tipo máximo de 200.000 pe
setas anuales, mediante subasta pública, 
el servicio de conducción de la corres
pondencia entre la Adminis t ración del 
Correo Central, Estafetas urbanas y es
taciones férreas de la Corte, así como la 
recogida de la depositada en los buzones, 
con sujeción á las bases del pliego de con
diciones aprobado por Real orden del M i 
nisterio de Hacienda, fecha 4 del corrien
te mes, quti ha de servir para la contrata
ción de dicho servicio. 

Dado en San Sebastián á diez y siete 
de Julio de rail novecientos o n c e . — A L 
F O N S O . — E l Minstro de la Gobernación, 
Antonio Barroso y Castillo. 

(Gaceta del 20 de Julio.) 

Dirección General de Correos 

y Telégrafos. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 del corriente, y con su
jeción al pliego que adjunto se inserta, se-
convoca subasta pública para contratar 
los diversos servicios de conducción del 
correo entre la Administración Central, 
las Estafetas urbanas y las estaciones fé
rreas de Madrid, y recogida de la corres
pondencia depositada en los buzones. 
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Pliego de bases para la subasta y condicio

nes para la contrata. 

Primera. L a subasta se anunciará en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de Madrid, y el pliego de condicio
nes se insertará solamente en la Gaceta, 
admitiéndose las proposiciones que, en 
pliego c»;rrado y con 'a indicación en el 
sobre: «Proposición para la ejecución de 
los servicios de conducción del correo de 
Madrid», y la firma del licitador, se pre
senten en el Negociado de Registro de Co
rreos de ¡a Dirección General de este Ra
mo y el de Telégrafos, instalado en el 
piso segundo del edificio, sito en la calle 
de Carretas, número 10, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publica
ción de la convocatoria, durante las ho
ras ordinarias de despacho, excepto el úl
timo día de admisión, en que ésta tendrá 
lugar hasta ías diez y siete horas. 

A dichas proposicioni s deberá acom-
pañ-'.rse un resguardo de depósito provi
sional, equivalente 'al 5 por too de la 
cantidad en que se anuncia la licitación, 
como garantía de la misma. 

En el Negociado 8.°, Contratas de con
ducciones de Correos, del expresado Cen
tro directivo, se facilitarán copias del es
tado comprensivo del número de expedi
ciones, horas de salida y llegada y peso 
aproximado de la correspondencia que 
en cada una se transporta; datos contraí
dos á la actual organización de los servi
cios, la cual puede modificarse, tanto res
pecto al número de expediciones como á 
las horas de salida y llegada de los co
rreos; pero que conviene sea conocida 
por los concurrentes para que puedan 
fundamentar debidamente sus cálculos. 

Asimismo se les facilitarán dibujos á 
los cuales ha de ajustarse la construcción 
de los diferentes tipos de carruajes. 

Segunda. Las proposiciones, con la 
fecha, firma completa y nota del domici
lio del licitador, deberán redactarse en 
castellano y extenderse en papel sellado 
de la clase undécima. E n el autor de la 
proposición no deberá concurrir ninguna 
de las causas de incapacidad previstas 
por las leyes, y si aquél fuese un indivi
duo ó Sociedad extranjera, la propuesta 
se hará precisamente por medio de un re
presentante, subdito español, residente 
en Madrid , legal y suficientemente auto» 

o7 rizado, qué será quien contraiga exclusi-
, 1 

vamente la obligación. Los licitadores ex
hibirán en el acto de la entrega de los 
pliegos su cédula personal corriente, ex
pidiéndoseles el correspondiente recibo 
de aquéllos, en el que se hará constar el 
día y la hora de la presentación y el nú
mero de orden del pliego, el 'cual no po
drá retirarse, pero sí presentar varios el 
mismo licitador. 

Tercera. Las proposiciones compren
den los siguientes particulares: 

1.° Aceptación de todas y cada una de 
las bases y condiciones que integran el 
presente pliego, entendiéndose subordi
nadas todas á lo dispuesto en la Ley de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección á la 
producción nacional. 

2.0 E l mín imum de carruajes que ha 
de aportar el contratista para la presta
ción del servicio será expresado en una 
de las tres fórmulas siguientes: 

A) Doce coches automóviles con capa
cidad de cinco metros cúbicos en la caja 
y ésta debidamente reforzada para sopor
tar sobre el techo una carga adicional de 
5oo kilogramos, para lo cual es tarán dis
puestos convenientemente los coches. E l 
bastidor, ejes, ballestas, ruedas, etc., es
tarán calculados para una carga en servi
cio de 3.000 kilogramos de corresponden
cia. E l moto-, que será de gasolina, ten
drá fuerza, como mínimum, de 20 caba
llos. Además dos coches pequeños de 
tracción animal, con una capacidad míni
ma de metro y medio cúbico. 

B) Diez coches de tracción animal con 
capacidad de cuatro metros cúbicos en la 
caja y susceptibles de una sobrecarga en 
el techo de 5oo kilogramos. Dos coches 
del mismo sistema con una capacidad 
mínima de metro y medio cúbico. Seis 
coches automóviles del mismo tipo y con
diciones expresados en la fórmula ante
rior. 

C) Los catorce carruajes expresados 
en la fórmula A, todos automóviles y de 
iguales condiciones. 

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de ai de Marzo de 1907, t endrá 
preferencia la proposición que, dentro 
del tipo de subasta, ofrezca hacer el ser
vicio con sujeción á lar fórmula C , y, 
en su defecto, con arreglo á la fórmu» 
la A. 

3.° Todos los carruajes, cualquiera 
que aea su clase, llevarán la puerta de la 
caja, que será de dos hojas, y provista de 

condiciones de seguridad, en la parte pos
terior* y en la delantera una berlina cerra
da, para la conducción de los emplea
dos. 

Los carruajes de tracción animal serán 
arrastrados por caballos del tipo de tiro 
ligero, de cuerpo cilindrico y extenso, 
amplias y carnosas espaldas, que den al 
collarón muchos puntos de contacto, cue
llo largo, cabeza proporcionada y bien 
unida, riñonas anchos, grupa espaciosa, 
piernas rectas, con corvejones poderosos 
y cuartillas cortas; su peso oscilará entre 
38o y 480 kilogramos, y la alzada entre 
i,55 y i,65 metros. Serán de tempera» 
mentó sanguíneo y muscular, con edad 
de seis á catorce años . 

4.0 Cantidad anual en pesetas, en le
tra, por la que el licitador se comprome
te á tomar á su cargo la prestación de to
dos los servicios que comprende la con
tratación, incluso los de carga y descar
ga, sin que dicha cantidad pueda rebasar 
el límite de 200 000 pesetas, que se señala 
como precio máx imo . 

Cuarta. A las doce horas del día si
guiente al en que termine el plazo de 
admisión de proposiciones, y ante el Hus-
trísimo señor Director general de Correos 
y Telégrafos, ó Jefe de la Sección tercera 
de Correos, en quien aquél podrá dele
gar, y con asistencia de Notario, se pro
cederá á la apertura de los sobres que 
contengan las proposiciones presentadas, 
consignándose el pormenor de éstas en la 
correspondiente acta y adjudicándose en 
dicho acto provisionalmente el servicio 
al autor de la proposición más venta
josa. 

Quinta. E n todo caso queda reserva
da al Excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no el acto del remate, el cual no produ
cirá obligación para el Estado hasta que 
sea aprobado definitivamente. 

Sexta. Si en la Real orden de adjudi
cación se acepta alguna de las proposi
ciones, y tan pronto como se comunique 
aquélla al adjudicatario, deberá éste con
signar en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza especial, y á dispo
sición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos , una suma en metálico ó en 
•alores de la Deuda pública, á los tipos y 
en la forma que previenen las disposicio
nes vigentes, equivalente al 20 por 100 de 
la retribución anual estipulada, presen-
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tando oportunamente en el Negociado de 
Contratas de Correos del citado Ceatro 
directivo la correspondiente carta de pago 
acompañada en su caso de la Delira jus-
tlficativa de la adquisición legal dalos va
lores depositados, así 0090 también los 
demás documentos necesarios, para que 
dentro del plazo de un mes se otorgue la 
escritura pública de obligación, y si eajp 
no tuviera efecto por parte del contratis
ta, se declarará nula la adjudicación, cum
pliéndose en este caso lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907. • 

Séptima. E l pago de los derechos no
tariales por e l levantamiento del acta en 
que conste el detalle de las proposiciones 
presentadas á subasta, y los que se deri
ven del otorgamiento de la escritura y 
expedición de una primera copia y cinco 
•imples, autorizadas por el Notario,.se
rán de cuenta del contratista, el cual abo
n a r á también el importe de la inserción 
de anuncios de subasta y del pliego de 
bases y condiciones en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL , respectivamente, 
haciéndose constar el cumplimiento de 
estos extremos en ei contrato, asi como 
también la constitución del depósito es
pecial de fianza, por copia literal de la 
Carta de pago. No será preciso transcribir 
íntegro en la escritura el pliego de bases, 
y condiciones, bastando citar la fecha y 
n ú m e r o de la Gaceta en que se hayan 
publicado; respecto al acto de la apertura 
de pliegos, sólo se mencionará en el con
trato la parte relativa á la proposición 
aceptada. 

Octava. E l tipo fijo de duración de la 
contrata será de diez años, á partir des
de el día que se señale en la Real orden 
de adjudicación, para que principie la 
prestación de los servicios. Aquella fe
cha se marca rá , cuidando que el plazo mar 
ximo para el comienzo de los indicados 
servicios sea igual al que medie entre ella 
y el i.° de Enero de 1912. 

U n año antes de expirar el té rmino á 
oue alcanza la obligación podrán el con
tratista ó la Administración comunicarse 
el propósi to de dar aquélla por concluida 
tac pronto como finalice el decenio esti
pulado; quedando establecido que en el 
Caso de no verificarlo se entenderá pro
rrogado el contrato por el tácito consen
timiento durante tres años más , y así su
cesivamente mientras no medie dicho avi 
so de despedida con un año de antelación 
á cada nuevo vencimiento. 

N o obstante, la Dirección general, una 
vez transcurridos cinco ó más añoa desde 
que comience la ejecución del contrato, 
p o d r i darlo por terminado para utilizar 
otro sistema de conducción, avisando al 
Contratista su propósito con seis meses 
por lo menos de antelación á la fecha en 
aue deba cesar, é indemnizándole con el 
lmporte del to por, 100 de la consigna
ción correspondiente al tiempo que falte' 
para la terminación del decenio estipulado 
ó de la prórroga subsiguiente. 

novena. Los servicios objeto del con-* 
trato comprenderán: 

A) L a conducción de empleados en
cargados de las expediciones y agregados 1 
á és tas , en berlinas cerradas, que formen 
partede los carruajesde transporte.Cuan
do el número de dichos funcionarios para 
una expedición exceda de dos, los restan
tes podrán ser conducidos, á expensas: 
del contratista, en coche» distintos de loa 
destinados al servicio de Correos. I 

B) L a cvrga y descarga de las sacas I 
de correspondencia, paquetee y detnáal 
objetos que el Correó conduzca, así como ( 

del material del Ramo y de los equipa
jes de los empleados adscritos á las expe
diciones desde los carruajes y Estafetas 
de alcance á los vagones y viceversa en 
las estaciones ferroviarias, y entre los ea 
rruajes y Isa oficinas de Correos de Ma
drid, sin que para la ejecución de estos 
trabajos pueda solicitarse el concurso de 
los Ordenanzas del Ramo. 

C) El trarrsjporte en sacas, cestos' en
vases de cuero ó al descubierto de todos 
los objetos que el correo transporte y de 

• loe efecto* expresados ea el párrafo ante-
rio?; ... * í , . U A L 

Décima. En cuanto i extensión de lá 
obligación, ésta alcanzará á todos los en
laces actuales ó que en lo futuro se esta
blezcan entre la Administración del Co 
rreo Central, Estafetas urbanas actuales 

, ó que sean creadas ó estaciones férreas, 
recogidas de los buzones del casco, radio 
y extrarradio de Madrid, no exceptuán
dose ningún servicio de llegada y de sa
lida ni de comunicacién de las citadas 
dependencias postales y estaciones fé
rreas; entendiéndose que la obligación' 
se contrae ¿ riesgo y ventura, sin qye 
por ende haya lugar á reclamaciones n i 
pueda solicitarse que se eleve la retribu
ción convenida alegando las sucesivas 
alteraciones del cuadro de servicios de
rivadas del cambio de horas, retrasos de 
los trenes, aumento del número de expe 
diciones, establecimiento de relaciones 
directas entre las Estafetas urbanas y las 
estaciones férreas y viceversa, de las es 
taciones férreas entre sí, instalación de 
mayor número de buzones, ampliación 
del transporte, como consecuencia del 
probable desarrollo de los servicios pos
tales existentes ó de los nuevos que se 
confíen al Correo, creación de impuestos 
por el Estado, la Provincia ó el Munici
pio que afecten á los coches, caballerías 
Ó al personal adscrito á los mismos, et
cétera, etc. 

Sin embargo, cuando pueda demostrar-
ge que el tráfico postal ba crecido más de 
un 3o por 100 desde el principio del con
trato y que son insuficientes los carrua
jes exigidos al contratista en buenas 
condiciones todos de servicio para hacer 
frente á las aecesidades del Correo, la 
Dirección General podrá disponer que se 
aumente ei n ú m e r o de vehículos de las 
clases y capacidades que estime más con
veniente, aumentando proporcionalmen-
te la retribución del contratista. 

Undécima. L a recogida de buzones se 
efectuará por medio de peatones nombra
dos y pagados por el contratista, con la 
intervención del Administrador del Co 
rreo Central, que podrá decretar la sepa 
ración dé los que no reúnan las necesa
rias condiciones. Dicho personal estará 
bajo la inmediata jurisdicci ta del Jefe de 
Buzones, quien ordenará la forma en que 
deba prestarse el servicio, que compren
da rá no sólo las recogidas existentes jó 
que puedan establecerse, sino también 
cualquier otro oficio mecánico que, sien
do compatible con las horas de recogida, 
les encomiende el mencionado Jefe de Bu
zones. 

. Para mayor ̂ seguridad en la elección do 
«ate petftpMai y (por ^ener que entrar ea 
Jas oficinas del Correo Cent ral, s e r án pre
feridos peca su nosabramiento los super-
numerarios &iu sueldo de la Cartería Cea-
tral, cayo número y retr ibución, 90 ma- ¡ 
yor de tras pesetas diarias, so fijará 
el Administrador, teniaado.cn/Ciieata 
aecesWtades dd servicie. Lss.busoscr 
que seaa supernumerarios de la Certería 

usarán el uniforme de carteros, adquiri
do á sus expensas. 

Déclmosegunda. E l contratista tendrá 
siempre en funciones de servicio y en 
condiciones adecuadas para prestarlo los 
carruajes de cada clase y tipo que se ha
yan Miado en la proposición aceptada. Por 
tanto, los que se encuentren en tapara-. 
ciÓn general ó parcial, ó la necesiten á 
juicio del Administrador del Correo Cen-

| trál. serán sustituidos en el acto por 
otros, Interin estén aquéllos retirados del 

• servicio, y á esta efecto t e n d í a el contra
tista los carruajes dé reserva necesarios 
para que en todo momento estén afectos 
al Correo y en funciones los comprendi
dos en su proposición. 

Decimotercera. E l contratista instala
rá la cochera en local adecuado, con telé
fono, capaz para todos los coches y rela
tivamente céntr ico, siendo de su cuenta 
el alquiler; tendrá al frentejde aquélla uto 
dependiente caracterizado que reciba y 
cumplimente las órdenes que por escrito, 
verbalmente ó por teléfono le comuni
quen en cualquier momento los' Jefes dé 
las oficinas fijas y ambulantes de Correos. 
En la cochera habrá un taller con el per
sonal mecánico y los elementos materia
les indispensables para poder practicar 
con toda urgencia las operaciones de ajus
te, cambio de piezas, entretenimiento co 
t r íente y reparaciones en los coches auto 
móviles. 

Decimocuarta. Los conductores de 
coches de cada tipo estarán perfectamen
te instruidos en el manejo de los mismos 
y al igual que los mozos que realicen la 
carga y descarga de la correspondencia, 
y los buzoneros guardarán el mayor res
peto á los Jefes y empleados de Correos, 
y t r a ta rán al público con la debida consi
deración; unos y otros serán mayores de 
diez y ocho años , y los buzoneros, de diez 
y seis; sabrán leer y escribir, y usarán en 
todos los actos del servicio el respectivo 
uniforme que acuerde la Dirección Gene
ral del Ramo, la cual facilitará al contra
tista los correspondientes dibujos, siendo 
de cuenta de dicho contratista el abono 
de los gastos de vestuario y las renova
ciones del mismo que decrete el Adminis
trador del Correo Central en las revistas 
mensuales. 

Decimoquinta. E l Administrador del 
Correo Central formulará por duplicado, 
y con la anticipación debida, el cuadro de 
servicios, que firmará juntamente con el 
contratista, quedando en poder de éste 
uno de los ejemplares. E n dicho cuadro 
no sólo se detallarán todos los servicios, 
sino la forma y modo de realizarlos, es
pecificándose todos los particulares indis
pensables, las horas de salida y llegada 
de las distintas expediciones, un to de la 
Central, como de las Estafetas urbanas 
y Estaciones férreas, la de recogida de la 
correspondencia de los buzones, itinera
rio, paradas, velocidades, medidas de v i 
gilancia, prohibiciones, tiempo de antela
ción con que ea cada caso deberán pre
sentarse los mozos de carga y descarga y 
los carruajes, entendiéndose, respecto 
de los primeros, que su número será el 
que el Admlnistradpr del Correo Central 
estime imprescindible para la puntual 
ejecución de las operaciones, y en,cuanto , 
á los coches, adamas de lo que exija cada ¡ 
-servicio, habrá siempre á la puerta de la , 
Central, á las horas,de las salidas d« l*s 
expediciones generales, un coche de rt-
serva, y (tro también de reserva y en 
toda momento ea la cochera, dispuestos 
á partir so el acto para la prestación de 

servicios imprevistos ó derivados de ac
cidentes ó interrupciones fortuitos. Las 
slteracioaes sucesivss en el cuadro de 
servicios as comunicarán al contratista 

' p ^ m e d i r d * cuadros adicionales, devol-
; viendo aquel uno de los ejemplares fir-

Décimosexta. E l Jefe de la Central de 
Correas y sus delegados y el Ingeniero 
mecánico pasaran mensualmente revista 
al personal de conductores y buzoneros y 
demás dependientes del contratista é ins
peccionarán el estado del material móv i l , 
adaptando acto seguido las disposiciones 
convenientes para que se subsanen las 
deficiencias que notaren y se sustituyan 
por otros los coches que no so encuentren 
en las debidas condiciones para prestar 
servicio. 

Decimoséptima, E l cqntratista será 
directamente responsable de cuantas fal
tas cometan los conductores, mozos y de
más dependientes suyoe en el desempeño 
de los servicios. L a Dirección General 

1 de Correos y Telégrafos impondrá al 
contratista multas de So á 500 pesetas por 
retrasos en las expediciones, cuando no 
hayan sido motivados por causa de fuer
za mayor, por deterioro, extravío ó sus
tracción de la correspondencia, y en gene
ral , por toda falta ó contravención á lo 
dispuesto en el contrato é incumplimien
to de las órdenes emanadas de los Jefes 
dé Correos y empleados encargados da 
las expediciones. L a reincidencia en las 
faltas será fundamento bastante para la 
rescisión del contrato, previo el oportuno 
expediente. S i el contratista estima lesiva 
á sus intereses alguna de las ó rdenes 
relativas al servicio que se le comuni
quen, no por eso dejará de cumplimen
tarla, pudiendo formular el recurso á que 
hubiere lugar ante la Superioridad. 

Décimóoctava. Además del deposito 
de fianza, quedarán especialmente afec
tos al cumplimiento del contrato los co
ches con que el contratista preste los ser
vicios de Correos, al cual efecto el mate
rial del servicio será de propiedad del 
citado contratista, quién no podrá enaje
narlo ni gravarlo, ni garantizar con él la 
prestación dé otras obligaciones, incu
rriendo, en el caso de contravenir lá pre
sente cláusula, en la responsabilidad c iv i l 
y criminal consiguientes. Para los efec
tos de esta condición, as í como para el 
casó de que el Estado tuviera que incau
tarse del material de que se trata, el con
tratista presentará al Administrador del 
Correo Central, él mismo día en que em
piece á prestar el servicio de Correos, 
una relación firmada, con expresión de la 
numeración y tipo de los coches afectos 
al servicio, consigeándose en su día á 
continuación los tmevo í coches que Su
cesivamente adquiera para atender al 
aumento de las expediciones ó para sus
tituir ios que se den de baja jpor tnrítiles. 

Decimonovena. E l contratista ó l a per
sona á quien confiera pierios poderes piara 
que le represente ante la Administración 
tendrá su domicilio en Madrid , y se pre
sentará diariamente al Administrador del 
Correo Centrad para recibir órdenes . 

Vigésima. L a cantidad en que se ad
judique la prestación de los servicios será 
satisfecha al contratista ppr mensualida
des vencidas, en la Tesorer ía de Hacienda 
de Madrid, con carga á la ssccij&a 6.* f ca
pítulo 18, artículo i > , coacepto i > del 
prasupueste rigente, quedapde el contra
t a sujeto ^ del importe de 1 por 
too sqbrc fagot del Estado, al de 20 por 
100 sobre dicho 1 por mo y demás pro» 
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ristos ó que se establezcan por las leyes. 
Vigóslmoprimérá. Sí él contratista fa

lleciere, deberán sus herederos* participar 
sia pérdida de momento á la Dirección 
general de Correos si desead ó no conti
nuar desempeñando 1¿ contrata, pudien-
do aquélla admitir ó rechazar la proposi
ción. & 

Vigésimosegundá. N o se podrán sub
arrendar, ceder ó traspasar los servicios 
á que se refiere la contrate sin'previa au
torización concedida por Real orden y 
prescindiendo de las solemnidades y ga
rant ías prevenidas para tales casos en el 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos. 

Vigésinaotercera. E l contratista queda 
sometido á la jurisdicción contencioso-
administrativa en todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del contrato 
y sobre su rescisión, renunciando al fue
ro de su domicilio para el caso en que 
fuera preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones ad
ministrativas. 

Madrid, treinta de Junio de mil nove
cientos once. 

E l Director general, 
§agas ta . 

A p r o b a d o : 
Barroso. 

(E . -33a . ) 

R E A L E S D E C R E T O S 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i .° Se establece el cambio de 

paquetes pos*ales: 
a) Entre ias oficinas españolas de Co

rreos en Marruecos y en las posesiones 
de la cóstá septentrional de Africa que 
designe la Dirección General de Correos 
y Telégrafos. 

b) Entre dichas Administraciones y 
las autorizadas para este servicio en la 
Península y en las Islas Baleares y Ca
narias. 

A r t . 2.° E l transporte mar í t imo de es
tos paquetes se verificará por las lineas 
de vapores españoles, subvencionadas por 
el Estado. 

A r t . 3.° Las Administraciones de Co
rreos de Cádiz, Algéeirás, Málaga, Alme
ría. Cartagena, Alicante, Valencia, Tar ra 
gona y Barcelona serán las encargadas 
de nacer él cambio directo de los paque
tes con las oficinas autorizadas del Norte 
de Africa, y de presentarlos al despacho 
de Aduanas, como ya sé practica en Cádiz 
con las procedentes de T á n g e r . 

A t t . 4.0 Serán aplicables á este servi
cio toa preceptos del Real decreto de 28 
de Agostó de 1902 y d e m á s disposiciones 
por que actualmente se rige el cambio de 
paquetes postales con T á n g e r , en cuanto 
no se opongan á las anteriormente expre
sadas. 

A r t . 5.° L a Dirección general de "Co-
Treos y Telégrafos dispondrá lo Trettsario 
para el Cumplimiento de lo establecido 
en el presente Decreto, y señalará 'la feo 
cha én qué haya de comenzar trate ser
vicio. 

Dado éa San Sebastián i diez y ttere de 
Jdho de niil novecientos o n c e . — A L F O N -
'SO . -^ETMiaistro d é l a Gobernación, A n 
tonio'Bar roto y Castillo. 

(GacUk del 19 de Julio.) 

Diputación provincial 
Sesión de 13 de Mayo de 1911. 

(CONCLUSIÓN) 

E l Sr. Pr ida dice que no ha de hablar 
del Reglamento y se limitará sólo á pre
guntar: ¿Existe algún precedente, a pesar 
de los preceptos reglamentarios, de que 
después de discutido un asunto haya que
dado sobre la mesa? Termina rogando á 
los señores Diputados y á la Presidencia 
contesten á su pregunta. 

E l señor Presidente manifiesta que no 
tiene más remedio que atenerse al Regla
mento de la Diputación, y no ha de sepa
rarse de él, haya ó no precedentes; por
que tieae la seguridad de que cuando 
cumpla el Reglamento estarán á su lado 
todos los señores Diputados. 

E l Sr. Prida se felicita de la manera de 
pensar de la Presidencia y aprovecha la 
ocasión para rogar se envíen todos los 
Reglamentosá los señores Diputados para 
que puedan conocerlos. 

£1 señor Presidente promete enviar á 
todos los señores Diputados los Regla
mentos de la Casa. 

E l Sr. Benito Moreno hace uso de la 
palabra para una cuestión de orden y 
pide se dé lectura del dictamen de la Co
misión de Hacienda relativo á este asunto. 

(Un señor Diputado Secretario da lec
tura del expresado dictamen.) 

E l Sr. Montoya dice que después de la 
lectura del dictamen de la Comisión de 
Hacienda y de la comunicación del Go
bierno c iv i l , se entera de que lo que se 
pide es por vía de inquilinato de la Sec
ción de Cuentas, y no para gastos de ma
terial de dicha Sección, como suponía. 
Resulta, por tanto, claro que no se ha 
ahorrado nada la Diputación con el tras
lado de las expresadas oficinas al Gobier
no c iv i l . 

E l Sr . Sanz Matamoros pregunta si en 
el presupuesto existe a lgún capítulo para 
material de la Sección de Cuentas. 

E l Sr . Largo Caballero dice que la cifra 
de 998 pesetas á que se ha referido el se
ñor Freiré como concedida en año ante
rior es algo rara porque no parece que 
responde á una indemnización, sino á 
unos gastos ya determinados que se han 
hecho ó se van á hacer; y como en este 
expediente no ve nota de los gastos y ao 
se explica de ningún modo en q a é se han 
de invertir las 1.000 pesetas, siente mucho 
la intransigencia que en este particular 
tiene el señor Presidente. 

E l señor Presidente dice que no tiene 
ninguna intransigencia; que únicamente 
se ha negado á regirse por precedentes, y 
que después de discutido el asunto no 
cabe más qué aprobar, desechar el dieta-
mea ó retirado is Comisión: en cualquie
ra de estos «res casos se cumplirán los 
preceptos del Reglamento; pero de n ingún 
modo puede quedar ya sobre la mesa. 

E l S r . Largo Caballero anuncia que 
votará ea contra de este dictamen: pri
mero, porque no está bien justificada la 
petición de las 1.000 pesetas, y segundo, 
porque esas pesetas son necesarias en la 
Diputación para otras atenciones. 

-El Sr . Sanz Matamoros ruega se le 
cantaste á la siguiente pregunta: ias mil 
pesetas que se solicitan, ¿son para mate 
rial del Gobierno civi l ó para material de 
la Seccián de C sen tac ? 

E l señor Presidente manifiesta .que soa 
1 material >del Gobierno- ciwil. » 

E l Sr . Sanz Mala moros se oponed qjuc 

ae concedan m i l pesetas para el Gobierno 
c i v i l , cuando hay necesidad de emplearlas 
ea la casa de la Diputación, y anuncia 
que, sintiéndolo mucho, votará en contra 
del dictamen. 

E l Sr. F re i ré , en nombre de la Comi
sión de Hacienda, retira el dictamen para 
volver á estudiarlo. 

Queda retirado el dictamen. 
So da cuenta de otro dictamen de la 

Comisión de Hacienda proponiendo de
negar lo solicitado por el señor Presiden
te del Real Aero Club de España relativo 
á la coacestón de un premio para el pró
ximo ooncurso de aviación, toda vez que 
en el presupuesto vigente no existo parti
da de que pueda disponerse para este ob
jeto. 

E l Sr . Senra, á t í tulo de ruego nada 
más , solicita de la Comisión de Hacienda 
diga si , t ra tándose de una fiesta de cultu
ra; siendo España, por desdicha, país 
donde todo el elemento de progreso entra 
después de sor adoptado en todos los de
más; si una nación amiga solicita el con
curso de todas las Corporaciones y lo ob-

1 tiene de los Ayuntamientos ds San Sebas
tián, Vitoria. Madrid; si una atención co
mo la que le dispensa el Real Aero C lub , 
puede quedar la Diputación provincial de 
Madrid en situación desairada dando co
mo razón la de no tener dinero. 

Entiende que la Diputación, aunque 
no se halla muy abundante en dinero, 
puede quedar bien destinando alguna can
tidad á aquel objeto, obteniéndola del ca
pitulo de Imprevistos. 

E l Sr . Prida opónese al ruego del señor 
Senra, alegando que la Diputación nece
sita todos sus ingresos para atender á los 
pobres y menesterosos, pues resul tar ía 
verdaderamente irónico que se concedie
sen cantidades para premios de esta na
turaleza y el día i .° de Octubre no hu
biese recursos con que poder atender á 
los enfermos, como se ha dicho por al
guien que ocurr irá con la supresión de 
los Consumos. 

E l Sr . F re i ré , en nombre de la Comi
sión, declara que es muy sensible no po
der atender la petición formulada, porque 
ao se encuentra la Diputación en condi
ciones para estos desembolsos. 

E l Sr. Benito Moreno manifiéstase con
forme con la Comis ión . 

Queda aprobado el dictamen de la C o 
misión con el voto en contra de los se 
ñores Sauquillo y Senra. 

A petición del Sr . Benito Moreno, que
da sobre la mesa el dictamen proponien
do que, de conformidad con el informe 
del Sr. Ramírez T o m é , se dé por termi
nado el expediente instruido por el mis
mo con motivo de una comisión de apre
mio contra el Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda. 

RUEGOS T P B K e U N T A S 

E l Sr. Largo Caballero recuerda que el 
Reglamento concede á todos los Diputa
dos derecho á asistir á las Comisiones, y 
para que este derecho se convierta en 
realidad ruega á la Presidencia dé Jas ór
denes oportunas para que se remita á to
dos los señores Diputados, impreso,el or
den del día de las sesiones que .celebren 
las Comisiones para conocer los asuntos 
sometidos á las mismas, asi como el día 
de Ja reunión ,para poder asistir. 

Jal ceñar fres4daa,te estima WV r M ° " 
« a d o elxuaev» del ¡ir. Lacgo Caballero y 
ofrace atenderlo. 

E l fer. AUmtoj» ruegas d* Diputación 
1 u v s s ^ o n a l á a d ^ a f l ^ w . l a s ^ M U a ^ e 

se celebrarán del día 11 al a5 del corrien
te mes en el pueblo de Alpedrete se con
cedan 14 músicos de la Banda del Hospi
cio, si no existe compromiso anterior, y 
con arreglo á las condiciones reglamen
tarias. 

L a Diputación acuerda, á ruego del se
ñor Montoya, conceder lo pedido coa 
arreglo á las condiciones reglamentarias. 

E l S r . Caballero empieza manifestan
do que lamenta tener que hacer uso de la 
palabra para decir que los Establecimien
tos benéficos dependientes de la Diputa
ción están muy poco vigilados, y algunoa 
muy descuidados, por cuyo motivo exci
ta el celo de todos los señores Visitado
res, para que se tomen la molestia de v i 
gilarlos constantemente y diariamente, á 
ser posible, porque no siempre el alto 
persona) encargado de la dirección de los 
mismos procede con la debida diligen
cia,. 
• Recuerda al efecto que, siendo Vis i ta 

dor del Hospicio el señor Conde de L i m 
pias, ocurrieron tres ó cuatro plantea por 
parte de los asilados, á consecuencia de 
las malas condiciones del rancho, y que 
bastantes empleados del Hospicio tienen 
luz eléctrica, con perjuicio de los intere
ses de la Diputación, y faltsndo á las ba
ses que se consignan en el presupuesto, 
entre cuyos funcionarios figura el cape
llán, que tiene á su disposición 14 luces, 
siendo por lo menos 14 los empleados de 
dicho Establecimiento que tienen luz eléc
trica en sus habitaciones, infringiendo lo 
dispuesto y aumentando este consumo de 
fluido de manera tan extraordinaria, que 
motivó la extrañeza del anterior Ordena
dor de pagos, quien puso reparos á la 
cuenta. 

Termina manifestando que estas y 
otras cosas ocurridas en el referido Esta
blecimiento demuestran la necesidad de 
excitar el celo de todos los señores V i s i 
tadores, y pide á la Presidencia que si 
algo de lo expuesto es exacto, como le 
han manifestado, ponga el debido correc
tivo. 

E l señor Conde de Limpias manifiesta 
que al encargarse de la visita del Hospi
cio procuró inspirarse en el ejemplo de 
los anteriores Visitadores, poniendo en el 
desempeño del cargo todo el celo y acti
vidad que pone en todos los asuntos que 
se refieren á la Diputación. 

Manifiesta que durante su visita no se 
hicieron instalaciones de luz eléctrica en 
las habitaciones de los empleados, los 
cuales si disfrutaban de ella era desde 
épocas anteriores, siendo tolerado por los 
señores Visitadores, entre ellos los se
ñores Caballero y Chavarr i .no habiendo 
llegado á su noticia la existencia de abu
sos, que hubiera corregido de conocerlos, 
lamentando que el señor Caballero si es
taba enterado del asunto no le hiciera n in 
guna indicación para tenerlo en cuenta 

Manifiesta qué los motines de los asi
lados á que ha aludido el Sr . Caballero 
no tuvieron por origen la mala alimenta
ción, t ra tándose sólo de pequeños alboro
tos por exigir ó pretender los asilados 
que se les variara la clase de comida, no 
la calidad de la misma -

Contesta detenidamente á las d e m á s 
. manifestaciones del Sr. Caballero, soste

niendo que mientras fué Visitador g i ró 
t ccastan¿ejnentc las inspecciones regla
mentarias al Establecimiento, en te rándo
se de toda» las necesidades del mismo y 
cumpliendo es todo caso con su deber. 

|El^.!.CaJ^.Íle,ro rectlfi^ca, manifestando 
.^ua el objeto ge su t j^ lsbrss es conseguir 
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que los Visitadores vayan á los res pedi
ros Establecimientos todos los días , y, i 
ser posible, á diferentes horas, incluso las 
de la noche, para pon*T correctivo á i odas 
las infracciones que puedan cometerse. 

E l señor Conde de Limpias rectifica, 
insistiendo en sus anteriores manifesta
ciones, en contestación á lo expuesto por 
el Sr. Caballero. 

E l Sr. Fernández de la Vega pide se 
otorgue por la Dipu'ación un voto de gra
cias, y que se haga constar además en 
acta el acuerdo, p r el donativo del señor 
Calleja en favor de los Asilos de las Mer
cedes é Inclusa, consistente en 1.080 pe-
Betas que debía percibir en concepto de 
dietas, como individuo <ie la Comisión 
provincial, y otras 1.000 que entregó de 
su bolsillo para que se repartiera dicha 
cantidad en cartillas del Monte de Piedad 
entre las niñas de aquellos asilos. 

Acuerda la Diputación que procede con 
ceder el voto de gradas, que conste en 
acta y que se comunique de oficio al se
ñor Calleja. 

E l Sr . Leyva pide á la Presidencia que 
se lea el art. 81 del Reglamento, y pide 
que si e s t á e i vigor se cumpla en lo suce
sivo. 

E l señor Secretario da lectura al ar
tículo. 

El Sr. Leyva dice que, con arreglo al 
mismo, en lo sucesivo les ruegos y pre
guntas se hagan después de discutido y 
aprobado el despacho ordinario, como di
ce el Reglamento, con objeto de que no 
se Invierta más que una hora, que es el 
tiempo reglamentario. 

El st.¡or Presidente indica que la peti
ción tiene que ser en todo caso objeto de 
una proposición y ser tomada en conside
ración para que pueda discutirse, pues el 
Reglamento está modificado en el sentido 
de no hacer ruegos y preguntas hasta que 
no esté discutido el despacho ordinario y 
el orden del día, acuerdo que se tomó 
porque resultaba que se consumían con 
las preguntas las horas de sesión sin des
pachar los asuntos más importantes, y a l 
llegar á tratar los asuntos del orden del 
día era muy tarde y se marchaban los se
ñores Diputados, teniendo que suspen
derse la sesión; modificación del Regla 
mentó que se acordó á propuesta del se
ñor Cárdenas y cumpliéndose el requisi
to que para modificar el Reglamento de
termina el art ículo adicional del mismo. 

E l Sr. Leyva manifiesta que nada tiene 
que decir en vista de lo expuesto por el 
señor Presidente. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, extendiéndose 
la presente ecta, que firman el señor Pre
sidente y señores Diputados Secretarios, 
que certifican.—El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—Los Diputados Secretarios, 
Daniel Borrega y Gabriel López Olías. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
i t . 1 ,mim I 

Juzgados de 1.a instancia 

H O S P I C I O 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera Instan
cia del distrito del Hospicio de esta Capi
tal, se anuncia el fallecimiento abintesta-
to ae Benito Higinio, ocurrido en esta 
Corte el día veintiuno de Julio de mil 

. novecientos seis que fué bautizado ehjla 
Inclusa de Madrid, donde había tenido 
ingreso el día* trece de Enero de rhlT ocho

cientos cincuenta y ocho, siendo sus pa
dres desconocidos y hallándose casado 
cuando ocurr ió su fallecimiento con Do
ña Vicenta de Torre y Terreros; y se cita 
y llama á sus parientes que se crean con 
derecho á heredarle, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan en 
este Juzgado, justificando su derecho en 
forma; debiendo hacer presente que tiene 
solicitada la declaración de herederos ab-
intestato su referida viuda Doña Vicenta 
de Torre y Terreros. 

Madrid, diez y nueve de Julio de mil 
novecientos once. 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

García de' Pozo. 
E l Secretario, 

P. H . , 
Luis Fazzini . 

(A.—3i6 . ) 

3 U E N A V I S T A 
Por el presente se hace público que 

por auto de cuatro del actual, dictado por 
el Juzgado d« primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se ha 
declarado en estado de quiebra necesaria 
al comerciante de esta plaza Don José 
Miñambres , que tenía su comercio en la 
calle de Fuencarral, número cincuenta y 
seis de la misma; y se previene que na
die haga pagos a; quebrado, bajo pena de 
tenerios por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al depositario administrador nombrado, 
Don Eduardo Lastra Ar ina , de esta ve
cindad, ó á los Síndicos luego sean 1 om-
brados. 

Dado en Madrid á cinco de Mayo de 
mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 
E l Escribano, 

Antonio Aguilar. 
Es c-pia: 

E l Escribano, 
Antonio Aguilar. 

( A . - 3 i 7 . ) 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada efl el día de hoy en el sumario que 
se instruye contra Benjamín Peña López 
por el delito de asesinato, se cita á dos 
caballeros desconocidos, que en las últi
mas horas del sábado 17 del actual inter
vinieron en una riña habida entre el pro
cesado y Manuel Navedo, separándoles, 
y llevándose al úl t imo, en la plaza del 
Príncipe Alfonso (antes de Santa Ana), 
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos de la 
multa de aS pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, á a3 do Junio de 1911.-V.0 B.° 
E l señor Juez, Juan Morlesín.—El Secre
tario, Antolín Valdés. 

(Núm. 2.609.) (B.—1.566.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Francisco Ruiz Míguez, natural de Alca 
lá de Guadairá (Sevilla), hijo de José y 
Dolores, de treinta años, soltero, peluque

ro, domiciliado úl t imamente en la calle de 
Jacometrezo, a5, tercero, para que en el 
té rmino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qae esta requisitoria se in 
serta en el BOLETÍN OFICIAL , comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños , con objeto de emplazarle para ante 
la Superioridad en causa que se le sigue 
por sustracción; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se 
ñas personales son. estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz reguar, color 
del rostro moreno, y viste decentemente 
de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cárcel Celular. 

Madrid, 23 de Junio de 1911.—Juan 
Morles ín .—El Secretario, por mi compa
ñero Valdivieso, Antolín Valdés . 

(Núm. 2.610) (B.—1.567.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Andrés F o r o d a Ferrer, natural de Alha-
ma, provincia de Granada, hijo de Gre
gorio y de Antonia, oficio peluquero, sol
tero, de cincuenta y seis años de edad, y 
que vivió en la calle de Atocha, n ú m . 40, 
taberna, para que en el termino de diez 
día^, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL , comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Cas taños , con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das tas Autoridades y ordeno á los Agen
tes de !a Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales ;on: estatura alta, pelo 
canoso, ojos pardo!, nariz pequeña , color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó en 
la Cárcel Ce¡ular. 

Madrid, 23 de Junio de 1911.—Juan 
Mor les ín .—El Secretario, Antolín V a l 
dés . 

(Núm. 2 611.) (B.—1 .568.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emphtzo á 

Agustín Berquices García , natural de Ma
drid, hijo de Antonio y de Elv i ra , bauti
zado en la parroquia de a Paloma, de 
trece años , soltero, carpintero, que vivió 
en la calle de Toledo, número io5, piso 
cuarto, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL , comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Cas taños , con ef 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en c u s a que se le sigue por hur 
to; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

Agentes de la Policía judicial procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura bija, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color 
del rostro moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid, a3 de Junio de 1911. Juan 
Morles ín .—El Secretario, A n t o í n V a l 
dés . 

( N ú m . 2.612.) (B.—1.569) 
N A V A L C A R N E R O 

San Juan Núñez (Miguel), natural y 
vecino de A v i l a , de estado soltero, con 
instrucción, profesión electricista, de 
veintiséis años de edad, hijo de Esteban 
y Vicenta, de estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, color moreno, viste gorra 
negra de visera, camisa de céfiro, chaque
ta y cha eco de paño oscuro, pantalón de 
pana rayada y alpargatas blancas cerra
das, procesado por estafa, comparecerá 
•n término de diez días ante este Juzgado 
de instrucción á constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

E l Juez de instrucción, José Lu i s Gar-
gollo. 

(Núm. 2.589.) (B.—1.549.) 
H O S P I T A L 

Sánchez Bueno (Jesús), hijo de Andrés 
y Antonia , natural de Salmoral (Sala
manca), profesión jornalero, de veinti
trés años, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Amparo, núm. 18 , procesado 
por hurto de corambres, comparecerá en 
téi mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital. 

Madr id , 3 de Julio de 1911. — Fede
rico Grande.—El Secretario, Ledo. V i 
cente Moreno. 

(B.—I.56I.) 
G E T A F E 

Santa María Alonso (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión vendedor ambulante, de trera años , 
de estatura regular, regordete, moreno, 
de pelo negro, algo chato, de ojos azules, 
que viste blusa azul , pantalón oscuro, 
descalzo, sombre ro negro y camisa de fra
nela de un color rosa, domiciliado última
mente en Madrid, Camino Alto de San 
Isidro, núm. i3, procesado por hurto de 
un billete de 5o pesetas, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declarado en 
rebeldía. 

Getafe, 24 de Junio de 1911.—El Juez 
de instrucción, Arturo Muñoz .—El Se
cretario, Ledo. Ramón Santa María . 

( N ú m . 2.624.) ( B . - 1.574.) 
H O S P I C I O 

Guerrero Torres (Baldomcro Loren
zo), hijo de Pedro y Catalina, natural de 
Miajadas (Cáceres), de estado viudo, pro
fesión cesante, de cincuenta y cinco años, 
do estatura regular, pelo blanco, ojos par
dos, nariz regular, color de1 rostro mo
reno, y viste traje negro, domiciliado últi
mamente en la calle del Olivar. 8. prime
ro interior, procesado por estafa, compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 
„ Madrid, 26 de Junio de 1911.—V.6 B.° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, José María de Antonio. 

(Núm. 2 639.) (B.—1.585.) 

I M P R E N T A ' « E L PORVENIR» 
Martínez'de Velasco y Compañía. 

Piporro, 15.—MADRID 


